
SECRETARÍA:  
A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal de Responsabilidad 
Civil Extracontractual, informándole que se recibió escrito de los 
demandados Empresa de Transporte Masivo ETM S.A y, Gerardo Antonio 
Berrio Castañeda. Sírvase proveer.   
Cali, Octubre 8 de 2020 
 
 

        MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 
Secretaria  

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

Radicación No.76001-31-03-013-2020-000054-00 
 

Cali, Octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020). 
 
Evidenciado el anterior informe secretarial, AGREGUESE a los autos los 
escritos de contestación de demanda y excepciones de mérito presentados 
por el  apoderado de los demandados Empresa de Transporte Masivo ETM 
S.A y, Gerardo Antonio Berrio Castañeda, para que obre y conste. Una vez 
proveído sobre el llamamiento en garantía se le dará el trámite pertinente.  

 
RECONOZCASE personería a la Doctor EFRAÍN HERRERA IBARRA, con 
tarjeta profesional No.38.177 del C.S. de la judicatura para que actúe en 
calidad de mandatario judicial de los demandados, de conformidad al poder 
otorgado que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
    -Juez- 

JJ. 
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